
SA ABOGADOS
Calle 6 #1A-65, Oficina 101


Loma de Cartagena, Popayán


POPAYÁN CAUCA, 01 DE OCTUBRE DE 2.020 

JUZGADO 2º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

Acción   : CIVIL 
Proceso                 :            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Títulos Ejecutivos                :            FACTURAS DE VENTA NÚMEROS: VEN – 40319,   

VEN – 43526, VEN - 43835, VEN – 45211, VEN –45214, VEN – 
45215, VEN – 45212, VEN – 45202, VEN– 45201, VEN – 45207, 
VEN – 51355, VEN – 51788, VEN –52086, VEN – 52097, VEN – 
52143, VEN – 52268, VEN– 54140, VEN – 54306, VEN - 55184. 

Demandante  : ORLANDO VERGARA LOZANO   
Demandado  : DUMIAN MEDICAL S.A.S  
Radicado Del Proceso         :             19001418900220190048000 
Acto Procesal        :  SOLICITUD DE SECUESTRO 

MANUEL ALEJANDRO SAA VELASCO, mayor y vecino de Popayán Cauca, con domicilio y residencia 
profesional conocidos en la Cr7N-24AN-60, Urbanización Rincón del Rio, Casa #14,  , Tel. 8369161 - 
3057964398 de la ciudad de Popayán, identificado con Cédula de Ciudadanía  Número 1.061.758.200 
expedida en Popayán Cauca, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 317.193 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de mandatario judicial de SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 
PACIFICO LIMITADA , con numero de NIT 817000185-8, representada legalmente por el señor  ORLANDO 
VERGARA LOZANO  , mayor y vecino de Popayán Cauca, con domicilio y residencia conocidos en la Cr8 
Nro., 9-61, Tel. 301-700-9931  del Barrio San Camilo de esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía 
Número 79.643.561 , actuando en nombre propio, en mi condición de representante legal  de SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DEL PACIFICO LIMITADA , con numero de NIT 817000185-8, ubicado en la CL 1 AN NRO. 
9-49,  Tel. 301-699-9898 ,Barrio Modelo de esta ciudad, quien actúa en nombre propio en calidad de 
ACREEDOR de los títulos valores ejecutivos fundamento de ésta demanda, y cuyo pago está a cargo de 
DUMIAN MEDICAL S.A.S, con NIT 805027743-1, representado legalmente por la Dra CAROLINA 
GONZÁLEZ , identificado con C.C. 66978749 ,con dirección de notificación judicial, KR 36 A # 6 – 42 , Cali , 
Valle del Cauca, por medio del presente memorial me permito respetuosamente solicitar que se fije fecha y 
hora para llevar a cabo el SECUESTRO del bien inmueble urbano identificado bajo la partida y matrícula 
inmobiliaria número 370-768648, ubicado en la CARRERA 120 #15-123 CASA 33 CONDOMINIO 
ALAMENDA CA\AS GORDAS del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. Casa de 
habitación, cuyos linderos y demás especificaciones obran en ESCRITURA Nro 1154 de fecha 03-04-2007 
en NOTARIA 14 de CALI CASA 33 ETAPA II con área de 290.55 M2 con coeficiente de 2.47%, para cual se 
libró el respectivo oficio de embargo, además solicito  designar el secuestre encargado de continuar con el 
funcionamiento y administración del bien inmueble, de conformidad en el Código General del Proceso. 

Suscribo con mi más alta consideración. 

MANUEL ALEJANDRO SAA VELASCO
C.C. No. 1.061.758.200 de Popayán (C)
T.P. No. 317.193 del  C.S.J.
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